
T&C: SORTEO 6 MINIREFRIS COCACOLA 
1.​ Promoción válida únicamente en Lima. 
2.​ Vigencia: La promoción será válida desde el 06 de julio de 2026 hasta el 19 de julio 

de 2026, ambas fechas inclusive. El sorteo de los ganadores se realizará el 20 de 
julio de 2026. 

3.​ Para participar, el usuario deberá:​
Comprar una Pizza XXL acompañada de una Coca-Cola. 
Publicar una historia (story) en Instagram mostrando su Pizza XXL con Coca-Cola.​
Etiquetar la cuenta oficial @pizzahut_peru en la publicación.​
Mantener su perfil público hasta el anuncio del ganador para permitir la validación de 
la participación. 

4.​ Cada historia publicada que cumpla con los requisitos contará como una 
participación. 

5.​ Se sortearán seis (6) mini refrigeradoras Coca-Cola, una por cada ganador. 
6.​ Los ganadores serán seleccionados de manera aleatoria entre todas las 

participaciones válidas y serán anunciados a través de las redes sociales oficiales de 
Pizza Hut Perú el 20 de Julio. 

7.​ Los ganadores deberán responder al mensaje de Pizza Hut Perú dentro de las 48 
horas posteriores al contacto. De no hacerlo, se podrá seleccionar un nuevo 
ganador. 

8.​ El premio es personal, intransferible y no podrá ser canjeado por dinero ni por otros 
productos. 

9.​ Pizza Hut Perú podrá solicitar evidencia de la compra para validar la participación. 
10.​Entrega del premio: El premio deberá ser recogido por el ganador en la dirección, 

fecha y horario que Pizza Hut Perú comunique oportunamente. No se realizarán 
envíos a domicilio ni cambios en la fecha o lugar de entrega. 

 


